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Mexicali, Baja California, a veintidós de mayo de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-16412023, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE INCONFORMIDAD a las doce horas'con veinte minutos del

veintidós de mayo del año en curso; con fundamdnto eri to dispuesto por los

*

ar1ículos 327 ,lracción I e la Ley Electoral

38 del Reglamento lnte

PRIME o nda

del Estado Oe! Aaja California, 3z y 

-
, se ACUERDA:

€,
ntada por Háctor Guillermo de lsla,\

r

Þ

Puga Duran apoderado tegal de l?$ersona moral Televiggp Fronteriza, S.A.

de C.V, en contra "acuerdo;dfrítido por la lJnidad técnicaù7to Contencioso

Electoral-UTCE-del lnstituto Estatal Electoral de Baja California de fecha 04 de

mayo del 2023,donde se considero procedente una mdída cautelar en mi

contra."

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-2612023. En virtud de que mediante el oficio inicialmente citado el

Secretario Generalda cuenta con la identidad que advierte entre el presente

y el recurso de inconformidad radicado bajo expediente Rl-2512023 y

habiéndose constatado dicha identidad; con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 301 de la Ley Electoral del Estado de Baja Califoràia, asi como en

cumplimiento de los principios de economía y concentración

procesal que rigen la función jurisdiccional electoral, SE DECRETA la

acumulación del expediente Rl-26/2023 al Rl-2512023 por ser este de mayor

en virtud de lo cual TURNESE a la suscrita como instructora y

que proceda a la sustanciación en forma conjunta dentro de los

les de conformidad con lo dispuesto en el artículo 331 de la
,", .:.:- ii'tt-t i,
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Rr-26/2023

Electoral vigente, 38 segundo párrafo y 51, fræeión I del Regffinto lnterior

de este Tribunai, dada la naturaleza del asunto.

Glósese copia ccrtffie¡da del preeente aq¡ordo a loo aúoo & expe@ Rl-
2512CI23 para cons*encia, lo anter*r, sh GFrc rnôGlÞ compensación.

Así lo acordaron y frml,*aaï¡9hffitr*lïrþ*¡ml & .lus{bie Eþailod det

Ëstado de Baia Cffinln, ffigrfiffigmfrhrr, Mrb &nøl de
Acuerdos quien affitaa y &fB. l|etrfnnæ ffibc, prþhreÊe por lieta

y en la pá'gina e**¡matddT¡trnÉ;,ffi.
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